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Caso Factop: Tribunal
posterga audiencia de
procedimiento abreviado
que beneficiaría a
Rodrigo Topelberg
El 4° Juzgado de Garantía resolvió postergar para el 4
de mayo la audiencia de procedimiento abreviado en
favor de Rodrigo Topelberg.

LEONARDO CÁRDENAS
A las nueve de la mañana de este martes

se inició la audiencia de procedimien-
to abreviado en la que se debía revisar
la decisión de no perseverar en favor de
Rodrigo Topelberg Kleinkopf (45), socio
fundador -junto a los hermanos Ariel y
Daniel Sauer- del factoring Factop.

En su resolución, la magistrada del 4°
Juzgado de Garantía de Santiago, Daniela
Guerrero, decidió postergar la instancia
para el próximo 4 de mayo por un pro-
blema de programación.

En la audiencia, Tanner Servicios Fi-
nancieros argumentó que todavía existen
diligencias pendientes que se acaban de
decretar y que, por lo tanto, se debía es-
perar sus resultados.

A fines del año pasado, el Ministerio
Público había solicitado el cierre de la in-
vestigación en contra del empresario.
El 14 de noviembre de 2023, Ciper pu-

blicó un artículo que reveló una conver-
sación entre Daniel Sauer, Luis Hermosi-
lla y Leonarda Villalobos, grabada -sin el
consentimiento de los otros dos partici-
pantes- por esta última en las oficinas de
Hermosilla, entonces ubicadas en Alonso
de Córdova, en la comuna de Vitacura.
En el diálogo, que tuvo lugar en junio de
2023, los involucrados abordaron el pago
de coimas a funcionarios públicos del
Servicio de Impuestos Internos (SII) y de
la Comisión para el Mercado Financiero
(CMF).

"Aquí estamos haciendo una huevá que
es delito", señaló Hermosilla en la con-
versación.

A partir de ese antecedente, la Fiscalía
inició una investigación que concluyó
que los hermanos Sauer, junto a Topel-
berg, habrían llevado adelante un fraude
financiero-tributario que afectó a inver-
sionistas, incluidos miembros de la co-
munidad judía en Chile. Según el Minis-

terio Público, Factop emitió más de $12
mil millones en facturas falsas y operó
bajo un esquema tipo Ponzi, defraudan-
do a inversionistas por cerca de $41 mil
millones.

CMF
En paralelo, Topelberg enfrenta la arre-

metida de la CMF que en septiembre de
2025 le aplicó una sanción de 5.000 UF
(casi $200 millones) por entregar infor-
mación falsa al mercado, al público y al
regulador sobre la situación económica,
financiera y patrimonial de STF Capital
Corredores de Bolsa.

Esto, en alusión a los estados financie-
ros del 31 de marzo y 30 de junio de 2022,
y en su reporte de condiciones de patri-
monio liquidez y solvencia, infringiendo
los artículos 29 y 32 de la Ley Nº18.045,
la Norma de Carácter General Nº18 y las
Circulares Nº695 y Nº1992, entre otras
disposiciones.
Frente a la sanción, la defensa de Rodri-

go Topelberg, liderada por Miguel Schür-
mann y Alejandro Awad, presentaron un
reclamo de ilegalidad ante la Corte de
Apelaciones de Santiago, que sigue pen-
diente de sentencia.
En la misma audiencia, el Tribunal aco-

gió la solicitud realizada por el Ministerio
Público respecto a su decisión de no per-
severar respecto de la arista generada por
la querella presentada por la defensa de
Antonio Jalaff Sanz, en la cual se imputa-
ba un presunto delito de estafa en el con-
texto de la venta de las acciones de Grupo
Patio que mantenían los hermanos Jalaff
y otros relacionados.

Con esto, se pone término definitivo a
la ofensiva de los hermanos Jalaff, conti-
nuando el proceso únicamente respecto
de los hechos e imputaciones en su con-
tra contenidas en la acusación presenta-
da en el mes de enero del año en curso.@
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El tiempo también es
seguridad

-por Hernán de Solminihac-

C
hile enfrenta un escenario com-

plejo en materia de seguridad.
El aumento sostenido de delitos

violentos y la expansión del cri-
men organizado han tensiona-

do significativamente al sistema peniten-
ciario. Según cifras de Gendarmería, entre
2021 y 2025, la población penal creció cerca
de un 56%, superando las 60 mil personas
privadas de libertad, mientras la capacidad
instalada bordea las 42.500 plazas. La ocu-

pación alcanza así el 143%, reflejando no
solo un problema de infraestructura, sino
también de gestión y planificación de largo
plazo.

El desafío no se limita a construir más cár-

celes, sino a hacerlo de manera oportuna y
eficiente. Hoy el desarrollo de un estableci-

miento penitenciario de gran escala puede
demorar cerca de una década. Permisos en-

cadenados, revisiones sucesivas y procesos
poco previsibles ralentizan soluciones que
el país requiere con urgencia.

La brecha principal no es de diagnóstico,
sino de ejecución. El hacinamiento deterio-
ra las condiciones de reinserción, dificulta

la segregación efectiva de internos de alta
peligrosidad y aumenta la presión sobre
gendarmes y funcionarios. Lo que falta es
incorporar tempranamente criterios técni-
cos que permitan acortar plazos sin sacrifi-
car estándares.

Si el problema es de oportunidad y ges-
tión, la respuesta debe ser estructural. En

esa línea, avanzar hacia la estandarización
de diseños penitenciarios constituye una
herramienta concreta. Contar con tipolo-
gías previamente validadas para distintos
niveles de seguridad permitiría replicar
modelos en diversas regiones, evitando
partir desde cero en cada proyecto. La ex-
periencia internacional muestra que la es-
tandarización reduce tiempos de diseño y
tramitación y otorga mayor certeza al pro-
ceso.

A ello se suma la industrialización de la
construcción. La fabricación de módu-
los en entornos controlados y su posterior
ensamblaje en terreno puede disminuir
plazos, mejorar la calidad y reducir impre-
vistos. Integrar desde el diseño tecnologías

avanzadas de vigilancia y sistemas de aná-
lisis apoyados en inteligencia artificial faci-

litaría una mejor gestión interna, fortale-
ciendo la seguridad y creando condiciones
más adecuadas para la rehabilitación.

Esta aproximación cuenta con respaldo
técnico. Un análisis publicado por Clapes
UC en 2025 sobre construcción industria-

lizada en infraestructura pública propone
medidas específicas para los sectores hos-

pitalario y penitenciario, orientadas a es-
tandarizar diseños, agilizar procesos y for-

talecer la coordinación institucional para
acelerar proyectos estratégicos.

Sin embargo, el diseño no es suficiente.
La infraestructura también depende de
procesos administrativos eficaces. Elaborar

bases de licitación tipo, establecer plazos
máximos para revisiones clave y agilizar
evaluaciones permitiría reducir iteraciones

innecesarias y otorgar mayor previsibilidad
a la inversión pública.

La planificación territorial es igualmente
determinante. Anticipar la disponibilidad
de terrenos adecuados y priorizar ubi-
caciones que minimicen conflictos con
comunidades reduce riesgos y judicializa-
ciones. Planificar temprano evita retrasos

posteriores.

Nada de lo anterior prospera sin conduc-
ción. Se requiere liderazgo y coordinación
efectiva, con equipos capaces de identificar
cuellos de botella y establecer hitos claros
de avance.

En materia de seguridad pública, el
tiempo también es seguridad. Cada año
de retraso mantiene condiciones de haci-
namiento que dificultan la reinserción y
elevan los riesgos internos. Construir más

rápido no significa construir peor. Signifi-
ca planificar mejor, integrar conocimiento
técnico desde el origen y otorgar certezas a
los procesos.

Fortalecer el sistema penitenciario es par-

te de una política de seguridad responsable.
Cuando la infraestructura se desarrolla con

previsión, eficiencia y mirada de largo pla-
zo, se contribuye no solo a la gestión del sis-

tema, sino a la protección de las personas y
al fortalecimiento institucional del país.

Profesor titular de Ingeniería UC, inte-
grante del Comité Ejecutivo de Clapes UC
y presidente del Colegio de Ingenieros de
Chile.
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